
ANO 1.-11. t » . lABCKLONA.-VIERNES U DE NOVIEMBRE DE 1171. M T 

LA IMPRENTA. 
DIARIO DE AVISOS, NOBGIAS Y DECRETOS! 

EDICION DE L A TARDE. 

S« raega i loi leñares raierítom de f i e n «U Bareehma. cajo aboao t e m i u «a ! • 
4e flrte aes. te « r r a n reDoraria luego, t i no quieren rxpenmenUr atraw cm el recibe del 
Mriótfw. Loa ana m i d a n en punto donde le» tea f ie i l remitir ai importe por nrndiu do 
l i b n n u . e» preferí ble que lo bagan de e«le modo. Loa que na paodtn adoptar a n a l modÉBk 
kaitari que remitan 48 telloa de franqueo de i SO nuléumaa. importado u tmaaotn da 
i atención, en carta eartíSeada. para aue no le* perjadiqaan los aatravio* que BUS da ana 
res hemos ezperí menuda, dirigiéndola á la adnuoistracMtt 4a « t a diana. 

A LAS SEÑORAS.—GRAN CENTRO DE MODAS. EtcodiUan. 3&—«e kan rtaibidu 
raejro» Bodelos de trajes, abrigo* y sombrero*. 

Nota.—Se ooafeocieoi á medida en icinle 7 cnalro horas en caso argente. 

D I V E R S I O N E S P A R T I C U L A R E S . 
' QOCCTANA.—SociHad dramAUea.—Teatro Romea.—MaSana aábodo al provorMo. (No le 
haga»y — h nmnai , rUeawodta. • » agente de policía . 
' ' ^ a < m ? > i S Mwrre rtt*l>0 — *"1>*C*> m 1« confitería del Liceo y por U aochaen 

CRONICA L O C A L . 
La» simpatía* con qne el público de Barcelona distingae al emioenlc actor tenor Va» 

••ra la» poso en relieve anoene en que turo lagar >• beneficio en el Teatro Eriocipal. La* 
rfHnne». lo* pafcoa y la g i i i m i a d e aegnado T los piso* tercero y cuarta rebomban de es
pectadores en términos que machos que no bailaron asteólo hobáoron A twmoéarse op 
los pasillos. Por otra parte la concurrencia era de lo mas escogido en nuestra aomadod. T 
•o aa qna a t r a e r á ten cttraordinario w a n n o el anoneio da ana obra notable por ra Ta-

literario, uno la noticta de qne »e representaba «La carcajada* que a l i i en ras moce
dades kixo ya célebre al señor % alero. «La carea jada» qae o* aa arreglo del (raneé* aa « 1 
tepdo de abawdo* é iorerosímilitude*. de silnadoncs difíciles j nolentas. fabo en la ma
yor paate ala loa caracteres y de ningan «alar literario. En lo* do* pnmero* acta* aa M o 

la accaoB. sia embarga do qae ibaadtn lo* h r a i b i í M - Note recomienUa tampoco la 
galennra da la d icóon ni ta elaracinn de oonceplos 

Dadas estes condicione*, tolo la tradidoo de que cate drama e* ano do lo* aballo* da 
batalla d d señor Vatero podía atraer tan oamarara y diatiafBida eeaerarcaoU. Le joven 
dependiente de na banquero tiene enfermo i ra madre, qae para ararse nccemte i r é 
M a n . Lea faiteo rararaoa. y el hijo raba de la caja de ra pnadpol 1000 frs. V» a 4e-
««Iterlo* y «orprendido ea el acto, es aculado de ladrón. Tal impro ioo produce ea m 
aomao la irammiii, qao ralaf i m y pro rom pe en «na carcajada qae d i Uta lo al daama. 
R» lo encierra ea ana can de cnraaaa y » la «itte da aa entierro qne creo ter el (te su 
•adra, la risa so traeca en liante y recobra la ratón. Uc nqni la aeáon del drama y ea 

el carácter del pntegaair t i Ctmara té. nonnada d a ñ a ma* estgerada 
i papel del prategantete pqaa a pnxba lat c a i l i i a é w dei actor y tola « a a aje-
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cucion maestra puede salvarle. El señor Valero tenciú todas las dificultades y sin des
cuidar ninguno de los mas insignificantes detalles, presentó ante el público un tipo per
fecto. 
. Las bruscas transiciones d d dolor á la ira. de la ira i la desesperación las ejecutaba 

el señor Valero con una suavidad y naturalidad tal, con tal dominio de si mismo, que el 
pdblie» le aplaudía con frenesí. Las contracciones de la cara, el crispar de las manos, 
aquella respiración fatigosa, la risa convulsa que en medio de nn extremcrimienlo gene
ral atyjncia la locura con detalles que se acercan tal vea demasiado á la realidad. Y cuan
do abarrado á la reja de la celda pugna por romperla y correr hacia el féretro que cree 
encierra el cuerpo de su madre, de tal modo domina al público el ador, de tal suerte le 
asocia i sus sufrimientos, sabe escoger y adaptar tan bien las posturas según convie
ne á la idea que intenta presentar, que se olvida el espectador de la imitación ante tan 
descarnada realidad y prorumpe el publico en aplausos. 

Después del segundo acto la escena quedó alfombrada de ramos y coronas de flores y 
de laurel, se soltaron palomas y en ricas bandejas fueren presentadas al señor Valero Uei 
coronas á saber: una de laurel con espigas de oro, da los socios del Clak CliA; qfra de lau
rel natural con cintas de color, del taller Ambot; otra de plata y oro, de los abonados al 
palco de la iiquierda de proscenio del segundo piso. Al final del drama se repitió la ova
ción y le fué ofrecida otra corona de plata y oro. obsequio de la empresa. El telón fué le
vantado muchísimas veces á instancias del'público que no cesaba de tributar merecidas 
muestra^ de admiración á tan apreciable actor. 

—Ayer fué robado nn rico portier del palco n. 39 y 40 de proscenio dal segundo piso 
del teatro del Liceo. No es esta la vez primera que en aquel teatro se cometen estos hur
tos, pyes no hace mucho tiempo que de otro palco desapareció un espejo, de otro un pa
raguas, etc., etc. 

—Desde el 21 de setiembre al 13 de noviembre ha habido en la Exposición aalalana 
92,464 entradas de pago que importan 157,516 rs. vellón. 
. - —Leemos en la «Concordia» de la Coruña: 

«Rectificación.—Respecto al hecho que hemos publicado ayer, tomándolo de el "Por
venir» del Ferrol, hoy lo hacemos de la siguiente rectificación, tomada del mismo períú-
dieo. 

Mejor informados que ayer respecto al espantoso arímen ocurrido á bordo del vapor 
• N . Feraz», podemos dar á nuestros lectores los siguientes detalles: 

•Dicho buque salió de Vigo el dia 10 del corriente y fondeó en Bayona (Galraa) prac
ticando alguna operación de carga y despacharse con dirección á Cádiz; serian las nueve 
de la noche, cuando un pasajero de proa embarcado en Carril que se hallaba sobre cu
bierta en amistosa conversación con sus compañeros de viaje, de repente y sin motivo al
guno, empezó á acuchillar á todos los que había á su alrededor; á los primeros gritos acu
dió el capitán que se hallaba en la cámara de popa, y el piloto que estaba en su camarote 
arreglando algunos documentos del buque; encontrándose este ultimo f rwte á frente con 
el asesino que cuchilla en mano venia hacia la popa. Indefenso el piloto corrió bácia la 
cámara, á donde le siguió el criminal, quien tropezando en el pasillo de la entrada cayó, 
y echándose encima el capitán, piloto y varios pasajeros, oficiales de marina, podiegon 
con trabajo sujetarlo, no siendo bastantes á arrancarle de la mano el cuchillo sin hacer 
pedazos la hoja. 

Atado de pies y manos se procedió inmediatamente á reconocer los daños causados a 
tripulantes y pasajeros de proa, y grande fué el horror de todos al ver heridos y tendidas 
encima de cubierta tres de los primeros y cuatro de los últimos, entre estos una muger, y 
todos ellos con dos ó tres puñaladas. 

E l «N. Pérez» entre tripulantes y pasajeros conducía unas 70 personas. El asesino. 

Í
ue viste traje de labriego, calza zuecas v es hombre de unos 50 años, se llama Rafael 
agarville y es vecino de San Miguel de Cora, ayuntamiento de la Estrada, proviacia de 

Pontevedra. 
Varias son las versiones que corren acerca de las intenciones que le impulsaron i c * « 

meter tan horroroso crimen, pero nada de cierto se sabe. 
Nos kan dichoTambien que tres de los heridos se bailan en tan mal estado que hubo 

necesidad de administrarles los auxilios espirituales.» 
—Extractándolo de un periódico valenciano dice el «Diario» que el señor Fuster. an

tiguo empleado de aquella l'niversidad y persona conocida entre los enditos por sus co
nocimientos especiales y las numerosas antigüedades que ha reunido m su biblioteca, na 
regalado á dicho establecimiento dos objetos históricos que poseia: la bandera del bala
r o n de pítodiantes valencianos que á principios del j iglo se organiió para combatir Uf 
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huelles francesas, y U cartera sobre la cual el rey Fernando V H suscribió en I S t í el de
creto derogando la Conslilucion. y algunos otros célebres en la historia patria. La antedi
cha bandera es de fondo blanco y de tela muy resistente. En el centro tiene pintada una 
matrona que representa á la diosa Minerva apoyada sobre un escudo, en cuyo centro se 
lee: «Valor, constancia y lealtad, reinó en la Universidad», y al derredor de la' diosa, una 
nieva inscripción dice: «Reliquias del batallón de estudiantes artilleros.» El año 1811 d> :: 
Fernando V i l . al pasar por Valencia, la mandó colocar en la capilla de San Vicente Fer-
rer, del convento de Santo Domingo, donde permaneció hasta la expulsión de los religio
sos en 1833, siendo entonces recogida por el señor Fuster, que la regala á la biblioteca 
para que conserve un recuerdo histórico. 

Mota de los fallecidos desde las doce del dia 23 de noviembre hasta las doce del dia 24 del 
mismo da 1871. 

Casado» 1. Viodoi i Solteros >( Niño» 4. 
Casadas 3. Viuda» 4. Solteras 1. Niñas 4. 

Nacidos.—Varones 9. Hembras 11 . 

Aborto» 3 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA DE LA PROVINCIA DE BARCELONA. 
Observatocio d« Madrid 23 de noviembre de 1871.—Viento moderado, variable en el golfo 

de Gascuña; viento moderado entre O. y N. en el Mediterráneo; despejado ó nebuloso en cati 
toda la península; mar tranquila, marejada en la Coruña, 760 Valentía, Nairn • 764 Barcelona-
765 Penzance, S car boro. Christiauia. Christiansund; 766 Tarifa, Bilbao; 767 Alicante: 768 
Coruña; 7G9 San Fenando, Lisboa; 770 Riga, Estocolíno, Haparanda; 775 Perpiñan Berna 
Yarsovia 

Barcalona 23 de noviembre de 1871.—José de Carranza, 

CRONICA COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID DEL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 1871. 

Cotización oficial dA Colegio de agentes de cambios. 
Fondos público!. 

T a . 3 p. o. conSohd. 

Tlt. 3 p. c exterior.. 
Deuda del personal.. 
Bill hipo». Banc.Esp. 
Bon. T.'MOOrs.tp.c 
Bill. T*31 enero 187i 

«•65 70 y 84 
P.* WTOyTp 
34'3a 
33'50 
«WSOy 75 
79-50 35 y 13 
9800 

Acciones de carreteras 6 0|a anual. 
Ein.l.-ab.l85Ode»000rs. TB'OQ 
Idem ídem de 2000 rs. 
Id. 1 jnn. 1851 de 2000 rs. 
Id. 31 agí. 1852 de 200'ir«. 
Id. 9 mar. 1855 de 2000 rs 
Id, 1 jul. 1856 da 2000 rs. 
Ob. púb. I j u l . 1858, 2030 53 00 

Acciones y obligaciones. 
Obi. g»n. fer-car. 2000 ra 
Id. id. (nuevas) 2000 rs. 
Id. id. de 20,000 rs. 
Id. id. (nuevas) 20.000 rs. 
Ac. del Banco de K^naña 
Id de la a- Can. EMBL. 
Id. Crédito Comercial. 

Londres 4 90 d. f. SOtB.-ParU i 8 d. v., S'ZD, 30,32 y S^l p.-Marsella i 8 d. v., OW. 

57-70 
57-10 

57-00 

2V00 

Albacete par daño. 
Aneante 1)4 benet 
AliBeria1|4 benef 
Avila 1)2 p. daño 
Badajóz 1|2 d. becef 
Barcelona iifl benef 
Bilbao par dafio. 
Burgos 1)2 benef 
« t e ñ e s Ii2 dafio 
Cid i t l j í benef 
Castellón par daño 
Ciudad-Real li4 p. daña 

Córdoba 1|4 benef 
Corana li4 benef 
Cuenca 
Gerona 1 i . daña 
Granada l | i benef 
Guadalajara 3|4 daño 
Huelva 
Huesca 1|4 benef 
Jaén par dallo 
León par daflo 
Lérida par daño 
Logroño ifibenef 

Lago par p. daño 
Málaga par daño 
Murcia par daño. 
Orense par daño 
Oviedo 114 benef 
Patencia 
Pamplona li 1 d. benef 
Pontevedra 1i8 benef 
Salamanca Ii* daño 
S. Sebastian 11 i p. bea 
Santander 1(8 benef 
Santiago 1|8 benef 

Segovia par p. daño 
Sevilla 3|8 benef 
Soria li2 benef 
Tarragona 1(4 d. benef 
Teruel 
Toledo par dafío 
Valencia 3|8 benef 
Valladolid 1|* d. benef 
Vitoria par daño 
Zamora 1)4 daño 
Zaragoza par daño 

Embarcaciones entradas en este puerto desde el anochecer de ayer al medio dia de hoy. 
f i - U I I - J J - _ . . _ „ - , _ r ' a . n j l n n n . 1 A l í l O 1 ~ _ I I í á I . 

i"» señores nipoi J compa/u», IU cajas «mr iu a ios s e ñ o r e s .nasso y f nmos, 7 mom cestos á 
donjl . Soláí 5 idem litografías k los señores Jordana y Anticb, 10 ídem queso á don B. Cape-
la . 7 idem colores á don Amadeo Cros, 5 idem papel á los señores Soler y Vila, • ídem no
nada i los señorea Roviralla y Poignaire, 9 idem madera labrada á don José Muntadas 
•tros efecto* y 14 pasajeros. ' 

De Bemcaiíó en l ds.. laúd Trinidad, de 18 ts., p. Pedro Compte. con 70 pipas vino y Í 
ídem aceite á la orden. ? 
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CRONICA L E G I S L A T I V A . 
jaXUTERIO DC GRACIA T JCSTICU. 

Bt5íOB U l«T «Obi» orf»ní«c4o« <M podw |ad»ci«I. A U» « r U I r t i m d> l«—Mf» 
l l M M r t M W l M r » 

k M ^ w d e •>« n«ir « c ^ v w a . w v n n i i i i f • un v ~ -
«» »-r*Jilen halUnw « a conJicin—• — W f — 

7 "¿Tocieipto rt« W 1»T no po«r<l« comptln* «in el racUaMsto ^BC otoao»»»*» 
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2. o De un abobado del Colegio nombrado por su Junta de gobierno. 
:i - De un catedr&tico de.Derecho, de Universidad costeada por el EstaAo donde la hu-

biere nombrado por el ministro de Gracia y Justicia. 
A.o Del decano del Colegio ds procuradores ó del que deba suplirle con arreglo á los 

estatutos. 
5. o Del secretario de la Junta de gobierno del Colegio de procuradores. 
Art. 9. o Habrá además un portero nombrado por el presidente de la Audiencia, que es

tará á las inmediatas órdenes del presidente del Tribunal de exámenes, y hará además de 
avisador. 

Art. 10. Si en la capital de la Audiencia no hubiese Universidad costeada por el Eslads, 
podrá recaer el nombramiento de que habla el numero 3. ° del articulo 8. o en catedrático 
de Uiivcvsiilad libre si existiese. En otro caso se completará el número de individuos 
del Tribunal de exámapea con un abogado del Colegio, designado también por la Junta de 
gobierno. 

Art. U . El Tribunal será presidido por el magistrado de Audiencia á que se refiere el 
art. 8.0 y auxiliado por el secretario de gobierno da la misma, el cual redactará y antoriza-
l i las actas correspondientes. 

Art. 11- Los nombramientos del magistrado, abogados y catedráticos que han de formar 
el tribunal de exámenes, so harán dentro de los primeros 15 «lias del mes anterior al en que 
deba constituirse, y se comunicarán inmediatamente al presidenta de la Audiencia y al n -
nstario de Gracia y Justicia. 

Art. 13. Loa exámenes generales á que se refiere el art. 3.° empezarán el dia 16 del res
pectivo roes, á cuyo efecto se constituirá e l tribunal en los indicados dtas, y no se disolve
rá hasta que trascurra el plazo marcado en dicho art. 3.°, á no ser que hayan sido examina
dos todos los aspirantes admitidos. 

No se considerará constituido el tribunal de examenes sin la asistencia, por lo Meno;, 
de tres de los individuos que|deben componerlo y del secretario de g^ierno de la Av-
dieneia. 

Los exámenes serán públicos. 
Art. 1*. Las 4t y 27 pesetas que pespectivamenle y con arreglo á lo dispuesto en el nú

mero 7.° del art. 5.° debe depositar cada uno de los aspirantes, se distríBuirán por iguales 
partes, en la forma siguiente: . . . . . 

Cuarenta 6 25 pesetas, según los casos, entre los individuos dol tribunal que concumn 
al exámen y el secretario de gobierno. 

Dos pesetas al portero. 
Art. 15. El magistrado presidente del tribunal de exámenes no participará en ningim 

caso de dichos honorarios 
Art. 16. Al aspirante que por cualquier motive no llegare á ser examinado se le devolve

rá el referido depósito. 
Art. 17. Los aspirantes serán llamados al etcámen por el orden con que figuren en U 

lista expresada en el art. 7.» 
Art. 18. Cuando llamjido un aspirante no se presentare, se procederá al examen del que 

le siga en turno, ocupando entonces el ausente el último lugar de la fista. 
Art. 19. Los aspirantes admitidos que no puedan ser examinados dentro de los Vi dits 

durante los cuales ha de fnnoionar el tribunal en cada época del año, al tenor de lo estable
cido en el art. 3.°, podrán serlo en los exámenes que se celebren en el siguiente semestre, i 
n ' s e r que haya sobrevenido alguna de las causas de incapacidad señaladas en los núme
ros 8.• y del art. 873 de la ley sobre organización del poder judicial. 

Art. 20. El exámen consistirá en contestar por espacio de una hora á preguntas sacadas 
á la suerte sobre las materias siguientes: 

1. * Orden y tr^nitacion ds los juicios civiles y criminales y de los actos de jurisdicsic. 
voluntaria. 

2. ' Derecho civil y penal en la parte relativa al ejercicio y funciones del cargo de pro
curador. . . . 

, 3.1 Conocimiento de las disposiciones de la ley de organización del poder judicial ta 
cnanto se refiere á los procuradores. 

4. * Aranceles judiciales. 
5. a Uso del papel sellado en las actuaciones judiciales y documentos públicos. 
Art. 21. Para que tenga efecto lo preceptuado en el artículo anterior, el tribunal de í » -

menes insaculará con la anticipación conveniente 100 preguntas escritas en otras tantas céai> 
laa sobre las materias expresadas que den lugar á que el examinando pueda manifestar 5U-
conocimientos contestando con ampli tndácada una. El examinando sacará una á una las qi" 
sean necesarias para el exámen, las enseñará al presidente, las leerá en alta voz y las con
testará sin detenerse. 

Art. 22. Cuando el presidente lo juzgue oportuno mandará que el examinando pase a s«-
car una nueva pregunta. 

Esto tendrá lugar cuando el que se examine se extienda excesivamente en la contts»-
cion ó divagase fuera del contenido d e l » pregunta. 

Art. 23. Las pnauotas sacadas por caída uno de los examiiundos no volverán á ser in
saculadas, y serán reemplazadas por otras que versen sobre Isa mismas materias, cuan"" 
el número de las extraídas no esceda de 30, 



Arl. í4 . El Tribunal h i r á en cada dia la califleacion de los aapiranlea que en el mismo 
íensos*11 8 0 *xa,n'n*doa> «leclarándoloa aptos para ajerceral cargo de procarador, ó aua-

El que baya obtenido esU última calificación, podrá ser examinado en otra época da 
f.xiiuenes generales, siempre que durante la suspensión no hubiere incumdo en alguna da 
i»s incapacidades que para ejercer el cargo de procurador aeñala la ley. 

Att. » . . Al que hubiere sido declarado apto, se le expedirá la correspondiente certiliaa-
cion, autorizada por el secretario de gobierno de la Audiencia y visa 
la misma. 

• visada por el presidente do 

Art. 26. Dentro de loa ocho diaa siguientes a l de la lenninacioa de los exámenes geaera-
as. el presidente de la Audiencia remitirá al ministerio de Gracia y Justicia copia autorixa-
ua ae la lista de los aspirantes aprobados. En ella estarán puestos con separación los que 
10 Hubiesen sido para ejercer en poblaciones an que haya Audiencia, y los que lo hayan si
do para las en que no ia haya. t i . 1 1 > 

1 CAPITULO DI . 
. „ De la expedicien del titulo da procurador. 

r^JrJiL- , « • MPirante8 declarados apto» por el tribunal (fe exámen obtendrán el corres-
poncnnnte titulo de procurador, si lo sobcitlron, exhibiendo (• efecto la certificación expre
sada en el art. 35. 

Arl. 28. El titulo de procurador de audiencia se expedirá por el ministro de Gracia y Jus-
•oa en el papel y prévio pago de los derechos correspondientes, con arreglo á la legiaíacidb 
"gaote en la materia. ^ 
domicüfo16 'ÍtU'0 poc'rá ejercer la Profesión en cualquier paahlo en que el interesado fijo au 

La resolución en cuya virtud se expida el titulo se comunicará al presidente de la audien-
i " q.«e 89 *ya "eriticado el exámen. 

imií-i El titulo de procurador de tribunales de partido se expedirá con los miamos »e-
»i m 1 Por.el. Pres'(lente de la audiencia en cuya capital sa baya verificado el exAmen, en 
MtKUo anUrSr P**0 Ae '03 clerechos corre8Pc'ndlentes en los términos expresados en el 

xnfo*' Jue '1.u'>'ere obtenido el titulo da procurador para poblaciones en qno no haya 
nuiencia podrá mejorarlo acreditando que es bachiller en artes y satiafaciendo la diferencia 

V.f í ? 5 ? í n . el depóaito exigido ea los exámenes y en loa derechos de amboa titulo», cu
jas cantidadea ingresarán en el Erario. 

v . ' DISPOSÍCIOX URANSITORIA. 
rmi^ ?')s,an,* 10 dispuesto en el art. 1. o, el gobierna podrá fijar la época que eslime con-
'emmie para la celebración de lo» primeros exámenes generales. . ' 

Aprobado por S. M.-Madrid 16 de novienjbre de I tm.-Alonao. 

CORREO NACIONAL. 
HADBID, '22 DE Novmna.—De la «Correspondencia de España.» 

Probablemente celebrarán una reunión un dia de estos varios hombrea importantes de la 
unión liberal, y acordarán otra reunión maa numerosa para ocuparse de plan de conducta y 
asuntos electorales. 

-Los diputados de la anión liberal no parecen muy salisrecboa de la conducta del ac
tual gabinete, según ge desprende de ciertos rumores y algunas quejas. Loa radicales se ale-
pan de ello, en cambio. 

-Ayer aa han dado como probables loa nombramientos de los señores Pérez Zamora, pa
rí la dirección general de administración del ministerio de la Gobernación; Delgado para la 
oe tomunicaciones, y don Pedro Acuña para la de Beneficencia. 

—Ea al consejo de ayer tarde oreemos que ae haya tratado, entre otros asuntos, de la pro-
c ̂  J a'<fun08 de loa cargos públicos vacantes. 

. .•~Se da por indudabl* qna hasta despuea de las elecciones municipales no ae publicará 
t> decreto de disolución de Cortes. Es probable que este haya sido uno de los asuntos de que 

a °cnPa<** ayer tarde el consejo. 
—El nuevo primer ministro austríaco, conde Andrassy. ha manifestado al representante 

0 Italia en'.Viena su firme intención de mantener laa relaciones de amistad con Italia. 
' —A la comida oficial que habrá el viernes en palacio, están invitados loa ministros, loa 
capitanes generales marqué» del Duero y de la Habana, los expreaidentea de los consejos 
a* minUtroa que lo han aido después de la revolución, el ex-preaidente da laa Constituven-
~¡> señor Rivero. los presidentes de ambos cuerpos colegisladores, el señor Gómez de la 
*rna, los señore» capitán general, gabernador civil y alcalde popular de Madnd y al mar-

inéa de Sierra-BullonM. 
—Hoy ha despachado con el rey el ministro de Marina, y entre otros decretos de Gober-

fiiaon ña sido firmado uno disponiendo que en loa distritos donde estuviera acordado que 
»e celebraran elecciones provinciales ó para diputados á Cortes, en iguales diaa qne laa 
Baniapaloa, ae suspendan estas y qne ae celebren dentro del mea de diciembre en I03 

que señalo la comisión provincial. 



I 

,11 
JIAt 

racepcion olicial Que habrá el viernes en palacio después de la comida, estin in-
s dtpcitados ((lie fuernn k llalia fttnisoar al n-y. y l.a auplenl .'s. íns pn-sidcnU'S úe 
ales siipr-.-mos, los directores ile las armas, loe subsecratarius do I m aítnisterio* 
vicfua» ile las »ie-<«s «le ambae Cámaras. 

"tivo el noiubramiento del seior Cazurro, para »ubsecrelario_d» Geber-a posit. . a . 

I 

PARTES TELEGRAFICOS PARTICULARES. 
W J l O l i t X J M ^ pKKNSA ASOCIADA. 3 O l f l A I Q 

Madrid 22 de noviembre á las 10 a noche. 
Barcelona 31, á las H">3 madrugada. 

Es falso que haya disidencias ni vacilaciones en el gobierne. 
Ua sido nombrado gobernador c iv i l dé la Habana el magistrado 3* aquella audiencia 

señor Moreno. 
Se ha mandado suspender la real urden sobre emisión de valores de la deuda. 
E l manifiesto repuMicaoe aconsejará que no se paguen otras contribuciones que las Hi

tada* por las Cortes. 
La «Caceta» de mañana publicará HU decreto abriendo una suscricion nacional p i n 

aliviar las desgracias predneidas por las innndacionc» de Almería. 
E l señor Cazurro ha sido nombrado subsecretario del ministerio de la Gobernación. 
El duque de la Torre ha regresado de la Granja con el objeto de asistir i la rceepdon 

de mañana en palacio. 
Es falso que se envíen tropas á Melilla. 

- Bolsa.—Consolidado. 39'70. 
Madrid 94 de noviembre, á las 12*90 noche, 

Barcelona 24. á l a 1*25 madrugada. 
Los cacabineros de Jcrer. buscando contrabando, sorprendieron nn depósito de pólvora 

Los comitús zurrillisUs de las provineias. reuniéronse para elegir sus candidatos, 
k l señor Alonso Colmenares, ministro de Grada y Justicia, estudia el planleamieato 

del jurado para algunos delitos comunes y todos los políticos. 
!« Dicese que la inserción d« los artículos constitucionales 43, 71 v 72, en la ñ k i n a bon 

del periódico «La Tertulia», correspondiente á ayer, periódico redactado por dos ei-tni-
mstros, se hizo de acuerdo con la j imia directiva de los radicales, y que esta inserción es 
una advertencia al gobierno para que evite el conflicto que pueda surgir; pero que si ñola 
atiende el gobierno, se elevará una exposición á S. M . el rey, dando un maaifiesto á I* 
nación los firmantes del maniüesto zorrillista. 
.sn-.l-onta—.*••..«<"' Madrid 24 de noviembre, á las 10*40 manafta. 

f .vf4VJlí iA Barcelona 24, á las II"42 •a iana . 
La «Gacela» publica varios decretos: uno con*edien4o al gobernador de Madrid b 

gran cruz de Carlos I I I , libre de gastos; una real orden exceptuando en la colocación del 
ejército en el tamo establecido á los militares que desempeñen comisiones, los cuales ob-
tefirfrán h prefereníis,- otro decreto disponiendo que el ministerio de la Guerras* 
cargue del reenganche de Ultramar; otro ampliando la habilitación de la aduana de • 
Selva de Mar (Gerona), y otro abriendo una suscricion para socorrer á las desgracia* áe 
Almería. . .osv ia—oí i* 
.alneniot k t 8S- fo Tarifa 23 de noviembre, á las 5*7 farde. 

Barcelona 24. á las 1'3 madraada-
Ha embocado el berganlin goleta ( Camila Primera,» deTossa'.—Viento, poniente fres-

>- - . : ' , ^ ¿ ¡ n ^ t l u ^ k J ú S & W ^ 
Xelégramas comerciales comunicados por los señores Canadeli y ViUavecbía. 

Li terpool 33 de novierabre.—Ventas detlgoden, 15,000 balas. Predo» muy » » • « * • " 
(*rleans á entregar. 9 l i l 6 . I » t f »é&O a f c T f f t t * b r i j ¿ 

H a r t e 23.—Ventas de algodón, 2.50OI)alas. Predoj muy firmes.—Orleans. 121. 
Nueva-Vork 22.—Algodonr 1*3|*^-OB».-10 3|4^-ArtÜJflS, 6S,000 ba las . - íapedic io-

nes. 40,000 balas, p A m rrrrr -
BarcoJoaa.-Radacdon y ¿dminiatradon do LA IMPRENTA, plaza Nacional, 7, bt»<*. 
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